
CONVENIOS INTERNACIONALES 2014 

 
 

Nº 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL  

 

FECHA Y VIGENCIA  

 

DESCRIPCION DEL CONVENIO  

 

OBJETIVO DEL CONVENIO  

1 

Resolución Rectoral N° 

429-R-UNICA-2014       

 26 de Marzo del 2014 

VIGENCIA: 3 AÑOS                          

DESDE: 23/12/13             

HASTA: 22/12/16 

CONVENIO MARCO DE COOPERACION 

ACADEMICA, CIENTIFICA, TECNOLOGICA Y 

CULTURAL ENTRE CTEC INTERNATIONAL CO. 

LTD. DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA Y LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL "SAN LUIS 

GONZAGA" DE ICA. 

Establecer y desarrollar mecanismos e 

instrumentos de mutua colaboración y 

beneficio, sumando esfuerzos y recursos 

disponibles a efectos de brindar un mejor 

servicio a la comunidad así como de 

promover el desarrollo y la difusión de la 

cultura, la investigación científica, la 

tecnología y diferentes Centros de 

Formación Académica, de investigación y de 

prestación de servicios hacia la comunidad 

orientado a construir una Universidad 

sustentable y sostenible.  

2 

Resolución Rectoral N° 

169-R-UNICA-2014       12 

de Febrero del 2014 

VIGENCIA: 4 MESES                          

DESDE: 24/1/14             

HASTA: 26/4/14 

EN VIRTUD AL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL "SAN LUIS 

GONZAGA" DE ICA (PERU) Y LA UNIVERSIDAD 

UNICID DE SAO PAULO  (BRASIL). AMPLIAMOS 

COMO ADENDA ESPECÍFICA EL SIGUIENTE 

PROGRAMA DE CAPACITACION PARA LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACION 

(CAPACITACION A DOCENTES Y COMUNIDAD). 

Realizar la capacitación en diversas 

especialidades administrativas, para el staff 

de docentes de la Escuela Profesional de 

Administración de LA U.N.ICA, a través de la 

modalidad de educación presencial. 

3 

Resolución Rectoral N° 

169-R-UNICA-2014       

 12 de Febrero del 2014 

VIGENCIA: 5 AÑOS                          

DESDE: 25/1/14              

HASTA: 24/1/19 

EN VIRTUD AL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL "SAN LUIS 

GONZAGA" DE ICA (PERU) Y LA UNIVERSIDAD 

UNICID CIUDAD DE SAO PAULO  (BRASIL). 

AMPLIAMOS COMO ADENDA ESPECIFICA LA 

REALIZACION DE POSGRADOS EN LA CAPITAL 

DE LIMA (PERU) DE LAS ONCE 

ESPECIALIDADES APROBADAS POR LA LEY 

PERUANA DE LA FACULTAD DE 

ODONTOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL "SAN LUIS GONZAGA" DE ICA. 

La adecuada formación y capacitación de los 

profesionales de la Escuela de Pos 

graduación de la Facultad de Odontología. 

4 

Resolución Rectoral N° 

889-R-UNICA-2014        

25 de Junio del 2014 

DESDE: 23/5/2014                     

HASTA: 31/12/2016 

CONVENIO MARCO DE COOPERACION 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL "SAN LUIS GONZAGA" DE ICA Y EL 

PROYECTO ADAPTACION AL CAMBIO 

CLIMATICO Y REDUCCION DEL RIESGO DE 

DESASTRES EN CUENCAS PRIORIZADAS DE ICA 

Y HUANCAVELICA (ACCIH) DE LA 

COOPERACION ALEMANA AL 

DESARROLLO/AGENCIA DE LA GIZ. 

Establecer la implementación de cursos de 

capacitación, diplomados, proyectos y otras 

actividades académicas en función a las 

prioridades temáticas específicas que de 

común acuerdo se establezcan. 
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5 

Resolución Rectoral N° 

890-R-UNICA-2014       

 25 de Junio del 2014 

DESDE: 24/5/2014                     

HASTA: 31/12/2014 

CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL "SAN LUIS GONZAGA" DE ICA Y EL 

PROYECTO ADAPTACION AL CAMBIO 

CLIMATICO Y REDUCCION DEL RIESGO DE 

DESASTRES EN CUENCAS PRIORIZADAS DE ICA 

Y HUANCAVELICA (ACCIH) DE LA 

COOPERACION ALEMANA AL DESARROLLO - 

GIZ, PARA LA EJECUCION DEL DIPLOMADO EN 

GESTION DE RECURSOS NATURALES CON 

ENFOQUE TERRITORIAL Y CONSTRUCCION DE 

DIALOGO. 

Establecer la ejecución del DIPLOMADO EN 

GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES CON 

ENFOQUE TERRITORIAL Y CONSTRUCCIÓN 

DE DIÁLOGO. 

6 

Resolución Rectoral N° 

533-R-UNICA-2014        

14 de Abril del 2014 

VIGENCIA: 3 AÑOS                          

HASTA: 27/6/16 

CONVENIO ESPECIFICO ENTRE MIAMI DADE 

COLLEGE (MDC) Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

"SAN LUIS GONZAGA" DE ICA. 

Crear programas académicos 

internacionales y ofrecer a los estudiantes 

una perspectiva más global en su formación 

académica. 

7 

Resolución Rectoral N° 

168-R-UNICA-2014       12 

de Febrero del 2014 

VIGENCIA: 4 MESES                         

DESDE: JUNIO 2013              

HASTA: SETIEMBRE 

2013 

EN VIRTUD AL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL "SAN LUIS 

GONZAGA" DE ICA (PERU) Y LA UNIVERSIDAD 

UNICID DE SAO PAULO  (BRASIL). AMPLIAMOS 

COMO ADENDA ESPECÍFICA EL SIGUIENTE 

PROGRAMA DE CAPACITACION PARA LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE ECONOMIA 

(CAPACITACION A DOCENTES Y COMUNIDAD). 

Realizar la capacitación en diversas 

especialidades de economía, para el staff de 

docentes de la Escuela Profesional de 

Economía de LA U.N.ICA, a través de la 

modalidad de educación presencial. 

8 

Resolución Rectoral N° 

1551-R-UNICA-2014       

02 de Octubre del 2014 

VIGENCIA: 5 AÑOS                         

DESDE: 18/7/14             

HASTA: 17/7/19 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACION 

ACADEMICA, CIENTIFICA, TECNOLOGICA Y 

CULTURAL ENTRE CETC INTERNATIONAL CO., 

LTD. DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA Y LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS 

GONZAGA” DE ICA (Proyecto  “Centro de 

Investigación, Capacitación y Producción de 

Servicios Planta de tratamiento de 

Minerales”). 

Formación, capacitación y 

perfeccionamiento de la Universidad, se 

instalarán diferentes unidades de 

investigación, desarrollo, servicios, con el 

objeto de complementar el desarrollo de 

Investigación y Práctica de los cursantes 

universitarios, de maestrías y el personal 

docente de las especialidades afines como, 

metalurgia y minería, así como la de 

administración de empresas y recursos, 

medioambiente, etc. 

9 

Resolución Rectoral N° 

1530-R-UNICA-2014       

20 de Setiembre del 2014 

VIGENCIA: 5 AÑOS                         

DESDE: 18/7/14             

HASTA: 17/7/19 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACION 

ACADEMICA, CIENTIFICA, TECNOLOGICA Y 

CULTURAL ENTRE CETC INTERNATIONAL CO., 

LTD. DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA Y LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS 

GONZAGA” DE ICA (Proyecto de Investigación 

“Centro Clúster y Alta Performance de 

Informática y Computación”). 

El desarrollo tecnológico y científico de las 

diferentes unidades de investigación, 

desarrollo, capacidad de almacenamiento y 

análisis de la data de los diferentes campos 

de la ciencia e ingeniería, colocando a LA 

U.N.ICA dentro de las Top 500, instituciones 

del más alto estándar en la tecnología de la 

computación e informática del mundo, al 

disponer del sistema de cómputo de la más 

avanzada tecnología y arquitectura 

innovativa. 
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10 

Resolución Rectoral N° 

1531-R-UNICA-2014       

30 de Setiembre del 2014 

VIGENCIA:5 AÑOS                         

DESDE: 18/7/14             

HASTA: 17/7/19 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACION 

ACADEMICA, CIENTIFICA, TECNOLOGICA Y 

CULTURAL ENTRE CETC INTERNATIONAL CO., 

LTD. DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA Y LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS 

GONZAGA” DE ICA (Proyecto “Centro de 

Transporte Estudiantil, Docente y 

Administrativo de LA U.N.ICA”). 

Complementar el desarrollo de las 

facilidades de transporte a los cursantes 

universitarios y el personal docente y 

administrativo para otorgarles la posibilidad 

de potenciar sus labores y capacidades al 

obtener el tiempo adecuado. 

10 

Resolución Rectoral N° 

1531-R-UNICA-2014       

30 de Setiembre del 2014 

VIGENCIA: 5 AÑOS                         

DESDE: 18/7/14             

HASTA: 1707/19 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACION 

ACADEMICA, CIENTIFICA, TECNOLOGICA Y 

CULTURAL ENTRE CETC INTERNATIONAL CO., 

LTD. DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA Y LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS 

GONZAGA” DE ICA (Proyecto “Centro de 

Transporte Estudiantil, Docente y 

Administrativo de LA U.N.ICA”). 

Complementar el desarrollo de las 

facilidades de transporte a los cursantes 

universitarios y el personal docente y 

administrativo para otorgarles la posibilidad 

de potenciar sus labores y capacidades al 

obtener el tiempo adecuado. 

11 

Resolución Rectoral N° 

1477-R-UNICA-2014       

19 de Setiembre del 2014 

VIGENCIA: 2 AÑOS                         

DESDE: 28/7/14             

HASTA: 27/7/16 

ACUERDO ESPECIFICO DE INTERCAMBIO DE 

ESTUDIANTES ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

SANTIAGO DE COMPOSTELA - ESPAÑA, 

REPRESENTADA POR SU RECTOR D. JUAN JOSÉ 

CASARES LONG Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

“SAN LUIS GONZAGA” DE ICA - PERU, 

REPRESENTADA POR SU RECTOR D. 

ALEJANDRO GABRIEL ENCINAS FERNÁNDEZ. 

El desarrollo de las relaciones 

interculturales y los beneficios que resultan 

de las oportunidades académicas para sus 

estudiantes.  

12 

Resolución Rectoral N° 

1991-R-UNICA-2014       

 3 de Diciembre del 2014 

VIGENCIA: 4 MESES                          

DESDE: 27/6/14             

HASTA: 27/9/14 

EN VIRTUD AL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL "SAN LUIS 

GONZAGA" DE ICA (PERU) Y LA UNIVERSIDAD 

UNICID DE SAO PAULO  (BRASIL). AMPLIAMOS 

COMO ADENDA ESPECÍFICA EL SIGUIENTE 

PROGRAMA DE CAPACITACION PARA LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA DE 

SISTEMAS (CAPACITACION A DOCENTES Y 

COMUNIDAD). 

Realizar la capacitación en diversas 

especialidades de Ingeniería de Sistemas, 

para el staff de docentes de la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Sistemas de LA 

U.N.ICA, a través de la modalidad de 

educación presencial. 

13 

Resolución Rectoral N° 

1993-R-UNICA-2014        

4 de Diciembre del 2014 

VIGENCIA: 4 MESES                          

DESDE: 27/6/14             

HASTA: 27/9/14 

EN VIRTUD AL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL "SAN LUIS 

GONZAGA" DE ICA (PERU) Y LA UNIVERSIDAD 

UNICID DE SAO PAULO  (BRASIL). AMPLIAMOS 

COMO ADENDA ESPECÍFICA EL SIGUIENTE 

PROGRAMA DE CAPACITACION PARA LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACION 

(CAPACITACION A DOCENTES Y COMUNIDAD). 

Realizar la capacitación en diversas 

especialidades de Educación, para el staff 

de docentes de la Escuela Profesional de 

Educación de LA U.N.ICA, a través de la 

modalidad de educación presencial. 
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14 

Resolución Rectoral N° 

1994-R-UNICA-2014        

4 de Diciembre del 2014 

VIGENCIA: 4 MESES                          

DESDE: 29/8/14             

HASTA: 29/11/14 

EN VIRTUD AL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL "SAN LUIS 

GONZAGA" DE ICA (PERU) Y LA UNIVERSIDAD 

UNICID DE SAO PAULO  (BRASIL). AMPLIAMOS 

COMO ADENDA ESPECÍFICA EL SIGUIENTE 

PROGRAMA DE CAPACITACION PARA LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 

VETERINARIA (CAPACITACION A DOCENTES Y 

COMUNIDAD). 

Realizar la capacitación en diversas 

especialidades de Medicina Veterinaria, 

para el staff de docentes de la Escuela 

Profesional de Medicina Veterinaria de LA 

U.N.ICA, a través de la modalidad de 

educación presencial. 

15 

Resolución Rectoral N° 

1996-R-UNICA-2014        

4 de Diciembre del 2014 

VIGENCIA: 4 MESES                          

DESDE: 26/9/14             

HASTA: 17/1/14 

EN VIRTUD AL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL "SAN LUIS 

GONZAGA" DE ICA (PERU) Y LA UNIVERSIDAD 

UNICID DE SAO PAULO  (BRASIL). AMPLIAMOS 

COMO ADENDA ESPECÍFICA EL SIGUIENTE 

PROGRAMA DE CAPACITACION PARA LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE FARMACIA Y 

BIOQUIMICA (CAPACITACION A DOCENTES Y 

COMUNIDAD). 

Realizar la capacitación en diversas 

especialidades de Farmacia y Bioquímica, 

para el staff de docentes de la Escuela 

Profesional de Farmacia y Bioquímica de LA 

U.N.ICA, a través de la modalidad de 

educación presencial. 

16 

Resolución Rectoral N° 

1995-R-UNICA-2014        

4 de Diciembre del 2014 

VIGENCIA: 4 MESES                          

DESDE: 26/9/14             

HASTA: 17/1/14 

EN VIRTUD AL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL "SAN LUIS 

GONZAGA" DE ICA (PERU) Y LA UNIVERSIDAD 

UNICID DE SAO PAULO  (BRASIL). AMPLIAMOS 

COMO ADENDA ESPECÍFICA EL SIGUIENTE 

PROGRAMA DE CAPACITACION PARA LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERIA 

(CAPACITACION A DOCENTES Y COMUNIDAD). 

Realizar la capacitación en diversas 

especialidades de Enfermería, para el staff 

de docentes de la Escuela Profesional de 

Enfermería de LA U.N.ICA, a través de la 

modalidad de educación presencial. 

17 

Resolución Rectoral N° 

1997-R-UNICA-2014        

4 de Diciembre del 2014 

VIGENCIA: 4 MESES                          

DESDE: 7/11/14             

HASTA: 28/2/15 

EN VIRTUD AL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL "SAN LUIS 

GONZAGA" DE ICA (PERU) Y LA UNIVERSIDAD 

UNICID DE SAO PAULO  (BRASIL). AMPLIAMOS 

CO+C10MO ADENDA ESPECIFICA EL 

SIGUIENTE PROGRAMA DE CAPACITACION 

PARA LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERIA QUIMICA Y PETROQUIMICA 

(CAPACITACION A DOCENTES Y COMUNIDAD). 

Realizar la capacitación en diversas 

especialidades de Ingeniería Química y 

Petroquímica, para el staff de docentes de 

la Escuela Profesional de Ingeniería Química 

y Petroquímica de LA U.N.ICA, a través de la 

modalidad de educación presencial. 

 


